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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
RECURSO de inconstitucionalídad mimero 180511991,
planteado por. el Presidente del Gobierno contra de/crmina·
dos preceptos de la Ley del Parlamento de Cata/urJa
7//99/. de 2/ de abrí/o

E! Tribunal Constitucional, por Auto de 23 de enero actual, ha
I:i.cordado levantar la suspensión de la vigencia y aplicación de los
artículos 1; 2,1, inciso tercero; 2.2, 3.1; 4, 5, 6, 7, 8, 9, 15, 16, 17, 18,
19.20 Y21 de la Ley del Parlamento de Cataluña 7/1991, de 27 de abril,
de Filiaciones, cuya suspensión se dispuso por ~rovidencia de 12 de
<tgosto de 1991, dIctada en el recurso de inconstltucionalidad numero
1805/1991, promovido por el Presidente del Gobierno, quien invocó el
articulo 161.2 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
ivladrid, 23 de en~ro de 1992.-Ei Presidente del Tribunal Constitu- .

cional, Francisco Tomás y Valiente.

MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO /1/1992. de 17 de enero. de Normas de
Aplicación de los Requisitos de Tiempo para el Ascen.m, que
determina el Real Decreto 1622//990. de 14 de diCiembre.

La Ley 1111989, de 19 de julio, Reguladora del Régímen del Personal
fvlilitor Profesional, viene a corregIr las diferencias existentes entre las
trayectorias profesionales de militares Que, habiendo pertenecido a
Escalas que evolucionaron de distinta forma, se han integrado en una
Escala única.

Una vez aplkado el Real Decreto 1637/1990, de 20 de diciembre, por
el que se aprueban las Normas Reglamentarias de lntegración de Escalas
de las Fuerzas Armadas, se ha llegado a establecer un orden de
escalafonamiento que solamente debe alterarse como consecuencia de la
aplicación de las clasificaciones para los ascensos por los distintos
sistemas contenidos en el Real Decreto 1622/1990. de 14 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Evaluaciones, Clasifica
ciones y Ascensos del Personal Militar Profesional. ..

Sin embargo, durante el tiempo de adaptación a la nueva estructura
de las Fuerzas Armadas, puede constituir un obstáculo para alcanzar la
correcta cobertura de las plantillas, el hecho de que a qUien corresponde
el ascenso- existiendo vacante no tenga perfeccionados los requisitos de
tiempo en el empleo, si bien su situación en el escalafón quedó

_determinada por el tiempo de servicios efectivos desde, su ingreso en la
Escala de origen.

Por otra parte, a partir del 1 de enero de 1994, los tiempos exigidos
-dt cumplimiento de condiciones para el ascenso. sufren Un incremento
t:nnsiderahle en algunas Escalas lo que supondria una detención en los
~~ccnsos. igualmente contraria a la finalidad qbe se pretende alcanzar.

En consecuencia es necesarío dictar normas que, con carácter
1r ansitorio, eviten la falta de continuidad en los ascensos del personal de
las Fucrza~ Armadas, permitiendo alcanzar los efectivos autorizados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa, de acuerdo con
_el Consejo de Estado y previa deliberación -del Consejo de Ministros en

su reunión del día 17 de enero de 1992 .

DISPONGO:

Artículo_ 1.0 Los preceptos de este Real Decreto, son aplicables
duronte los períodos y hasta las fechas que en ellos se senalan, en cuanto
difieran de lo establecido en el Real Decreto 1622/1990, de -14 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Evaluarío
nes. Clasificaciones y Ascensos del Personal Militar' Profesional.

Art.2.0 Hasta el31 de diciembre de 1993, en cada grupo de Escalas,
cO;lslituido por una Escala media o básica y por_ las declaradas a
extinguir cuyos efectivos contabilizan en la plantilla de esa misma Escala
w,:,dia o básica, los tiempos de servicios efectivos y de mando o funCÍón

que se exigen para el ascenso al empleo inmediato superior serán, en- .
cada caso, los establecidos en el Real Decreto 1622/ 1990, de 14 de
diciembre, o los que se deriven de la aplicación de la normativa anterior
de cualquiera de las Escalas de origen de dicho grupo, en el caso de que
sean más favorables.

ArL 3.° Con carácter general para el primer empleo que se ostente
en la Escala integrada y para el empleo inmediato superior que alcancen
los afectados por el artículo 14 de las Normas Reglamentarias de
Integración de Escalas de las Fuerzas Armadas, aprobadas por Real
Decreto 1637/1990, de 20 de diciembre. cuando al existir vacante, aquel
a quien corresponda ascender por orden de clasificación o por antigüe
dad no reuna las condiciones de tiempos de servicios efectivos en el
empleo, podrá ascender cl,!anao alguno de los que le sigan en el escalafón
intc~rado de la misma Escala y empleo tenga perfeccionado el tiempo de
servIcios efectivos exigido en_el empleo, coforme a la normativa vigente,
siempre que se cumplan todas la!J condiciones siguientes:

a) Que la causa de no haber perfeccionado el tiempo de~rvicios
cfcctlyos no sea la permanencia en situaciones administrativas en que
no se computa dicho tiempo.

b) Haber perfeccionado, desde la adquisición de la condición de
militar de carrera, la suma de tiempos de servicios efectivos que, para
el empleo que ostente y los anteriores, se exigen en el momento en que
se hava de producir el ascenso. A estos efectos, a los pJ1X,'tdentes de las
Escalas de complemento se les contabilizará como tiempo de servicios
efectivos el transcurrido desde el ingreso en dichas Escalas.

e) No haber obtenido otro ascenso en el mismo ciclo.
d) Haber sido evaluado para el ascenso y clasificado apto.
e) Tener cumplidos los tiempos de mando, si los hubiera.

De no reunirse alguna de las condiciones señaladas, no ascenderá
hasta tenerlas cumplidas, conforme a lo preceptuado en el artículo 28.5
del Reglamento General de Evaluaciones. Clasificaciones y ."'.scensos del
Personal Militar ProfcScional, aprobado por Real Decreto 1622/1990, de
14 de diciembre. '

ArL 4.° Cuando el tiempo de Sl'fvícios efectivos y de mando o
función que se exige por la aplicación de la legislación vigente hasta
el 31 de di"..iembre de 1993, sea inferior en más de un año a los que
dispone el Reglamento General de Evaluaciones., Clasificaciones y
Ascensos. aprobado por Real Decreto 1622/1990, de 14 de diciembre, el
Ministrode Defensa, a propuesta de los Jefes de los Estados Mayores del
Ejército de lieera, de la Armada)' del Ejercito del Aire y del Secretario
de Estado de Administración MiJitar en lo que afecta a los Cuerpos
Comunes de las Fuerzas Armadas, establecerá un calendario progresivo
de adaptación siempre que la detención que, por estas causas, se origine
e-n los ascensos impida alcanzar los efectivos autorizados por las normas
en vigor en los dos últimos empleos de cada Escala, sin contabilizar a
estos efectos aquellos a los que se ascíende por el sistema de elección.
Dicho calendario deberá establecerse con anterioridad al día 1 de julio
de 1993.

El citado calendario de ada¡>tación, que entran en vigor en de enero
de 1994, no podrá tener una VIgencia superior a la que, en cada caso, se
deduzca de fa aplicación.de la fórmula 3/2 (T¡- T2). en la que:

T! es el tiempo mínimo de servicios efectivos, o de mando o función
que, para cada Escala y empleo, dispone el Reglamento General de
Evaluaciones, ClaSificaciones y ASCensos.

T~es el tiempo mínimo de servicios efectivos, o de mando o función
que se exigen para el ascenso hasta 'el 31 de dicü::mbre de 1993.

Art. 5.° l. Los ascensos que se produzcan por apliCación del
presente Real Decreto tendran antigüedad )' ef¿-;:;ios administrativos
desde el día 'siguiente a la fecha en que- se produzca la vacante
correspondiente a cada uno a partir de la fecha en que se alcancen las
condiciones que en él se establecen, si se perfeccionan con posterioridad
a haberse producido la vacante.

2. Con independencia de lo dispuesto en el apartado anterior, a los
solos efectos de escalafonamiento, a los ascendidos afectados por el
articulo 14 de las Normas Reglamentarias de Integración de Escalas de
las Fuerzas Armadas, aprobadas por Real Decreto 1637/1990, de 20 de
diciembre, se les asignará la antigüedad que les corresponda por
aplicación del artículo 13 del mismo.

3. La asignación de antigüedad distinta a la del día siguiente a la
fecha en que se produce la vacante que origina el ascenSo en una _Escala,
repercutirá en las Escalas del mismo nivel pertenecientes a otros
Cuerpos del mismo Ejército y en las declaradas a extingüir cuyos
efectivos contabilizan en ellas. por lo que a sus componentes se [es


